
r,#¡ Municipalidad
de Chiltán Viejo

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE ANTIGÜEDAD
FECHA ULTIMO BIENIO
NO DE BIENIOS
PORCENTAJE

GO
SECRE

Dir. Administración Educación Municipal

RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA A
JENIZA ANGELICA ZAMBRANO MUÑOZ

DECRETO (E) No

FECHA,

JENIZA ANGELICA ZAMBRANO MUÑOZ
JARDIN INFANTIL RUCAPEQUEN
18.856.316-3
03

2363
2 6 ABR 2021

0 o7
bien i

,38o/o

3.- IMPÚTESE et ga que rrrog a ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subtitulo 21, Ítem O3

ór¡se, couuNÍeuEsE y ARCHIVESE.

]I11i:CTOR

'¡UCACION

ARELA YAÑEZ
CTORA DAEM

2077
2 019
os

\r
1|o

U HENRIQUEZ
ICIPAL

¡4

H

B ta a Municipal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, Interesado, lardin Rucapequen)
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VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Mu n ic¡palidades,
refundida con sus textos modificator¡os, lo dispuesto en el D. F. L. No 1 "Fija texto refundido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la
Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley No 19.070 ritulo vl "De los establecimientos de
Educación Parvulario f¡nanciados con aportes regulares del Estado", Ley N o 19.543 "Regula el traspaso
de Servicios Municipales entre las Munic¡palidades de las comunas que ¡ndican", D.F.L. No 1 del 05.04.94.
"F¡ja el Texto refundido, coordinado y sistematizado del Código del Trabajo,,.

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) N. 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAEM.
2.- Decreto (E) N' 1516 del 02.05.2017, de I¡ustre t\4unicipalidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato
a contar del 24.O4.2OU hasta 31.07.2017 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Ch¡llan Viejo: 03 meses y O8 días,
3.- Decreto (E) No 2569 del 01.08.2017, de Ilustre lvlunicipalidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato
a contar del 01.08.2017 hasta 31.01.2018 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Chillan V¡ejo: 06 meses
4.- Decreto (E) No 821 del 06.03.2018, de Ilustre Munic¡palidad de Chillan V¡ejo, que aprueba contrato a
contar del 02.03.2018 hasta 23.03.2018 como Educadora de Párvulos, Jardín Padre Hurtado de la
Comuna Ch¡llan V¡ejo: 22 días,
5'- Decreto (E) N" 1178 del 29.03.2018, de Ilustre ¡4unicipal¡dad de Chillan Viejo, que aprueba contrato
a contar del 26.03.2018 hasta 24.05.2018 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Ch¡llan Viejo: 01 mes y 28 días.
6.- Deoeto (E) No 2102 del 15.06.2018, de llustre ¡4unicipalidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato
a contar del 01.06.2018 hasta 31.01.2019 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Chillan V¡ejo: 08 meses.
7.- Decreto (E) No 859 del 20.03.2019, de Ilustre Mun¡c¡palidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato a
contar del 01.03.2019 hasta 31.07.2019 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Ch¡llan V¡ejo: 05 meses.
8.- Decreto (E) N" 2317 del 31.07.2019, de Ilustre lvlunicipal¡dad de Chillan Viejo, que aprueba contrato
a contar del 01.08.2019 hasta 31.01.2020 como Educadora de Párvulos, lardín Padre Hurtado de la
Comuna Chillan Viejo: 06 meses.
8.- Decreto (E) No 439 del 04.02.2O2O, de Ilustre Municipalidad de Chillan V¡ejo, que aprueba contrato
con carácter indefinido a contar del 01.02.2020 como Educadora de Párvulos, Jardin Rucapequen de la
Comuna Chillan V¡ejo: (se considera hasta el 01.04.2021, por fecha de actualizac¡ón de bienio): 0t año,
2 meses y 01 día,

RESUMEN: 03 años, 08 meses y 29 días

DECRETO:
1.- DEROGASE, Resolución No 1111det 16.03.2020.

2.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Educadora de párvulo como s¡gue:
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